
vi
I

Recursos Humanos

BUIN, 20 MAR 2018

DECRETO ALC, NO

No 18.695, Orgánica Constituciona

.TL,
VISTOS: Lo dispuesto en los Art§. 5, l2y 63 letras i) y j) de la Ley
lde Municipal¡dades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Dic¡embre de 2016, en donde el señor Atcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Ítalo pérez Galaz, en el
sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones
específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "OTEC Municipal,,, a cargo
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, Decreto ALC. No 3gZZ (Z7ll2l2}t7).

3'- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 275.21.04,004, prestación de Serv¡cios
Comunitarios CC - 25.04.35 - OTEC.

4'- Las Solicitudes de Contratación a Honorarios No 101 y 107 de fecha 24 de Enero de 2018,
enviadas por el Director de Desarrollo Comunitar¡o, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar
la contratación a honorarios de las personas que se mencionan por prestación de servicios en el programa
OTEC Municipal.

5.- La resolución del señor Afcalde.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

servicios para Representar al Organ¡smo Técnico de Capacitac¡ón Municipal ante entidades reguladoras,
clientes y organismo estatales, y Potenc¡ar actividades de capac¡tac¡ón comunal, respectivamente, en el
marco del Programa denominado OTEC Mun¡cipal, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIDECO.

3.- Los contratos se celebran por el periodo comprendido especificado en el recuadro.

4.- La f¡scalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, s¡n que esto
¡mplique una relacíón de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- pútese el gasto a la Asignación presupuestaria 21s.21.04.004 prestación de serv¡cios
Comuni tos 25.04.35 - OTEC.

OM

D
CO NI U EsE(1'A ESE

P GALAZ
AL

I¡
f

GORMAZ
s CRETARIO ¡iUNICIPAL

v]lr$atysrcrr
UI

- Secretaria Municipal
- Recursos Humanos

NO NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Juliette Elizabeth Bufadel Catalán 722,222.- 0u0tl20tB 2810212078
2 Sebastián Ignac¡o Fernández Barra 9t7 ,333.- 01/01/2018 2810212018
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